RES. Nº 1333/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001943, Ent. Nº 1846/2016)
VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Maldonado para el periodo 2016-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 a 225 de la Constitución de la República;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.3), 2.4), 3.1) a 3.7), 4.2) a 4.4), 4.6) a 4.8) y 4.10) a 4.15);
3) Téngase presente lo expresado en los párrafos 3.8), 4.5), 4.9), y 4.16) a 4.18);

4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Maldonado.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el periodo 2016-2020 de la Intendencia de Maldonado. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) El Proyecto de Presupuesto Quinquenal ingresó a la Junta Departamental el 08/01/16, y con posterioridad ingresó un Mensaje Complementario el 28/01/16, de conformidad a los plazos establecidos en el Artículo 219, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.
1.2) El Legislativo Departamental, en sesión de fecha 17 de marzo de 2016, aprobó en general por mayoría de 18 votos en 31 Ediles presentes, y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia a regir, en general, desde el 01 de enero de 2016.
1.3) Por Oficio N° 063/16 de fecha 17/03/16, la Junta Departamental de Maldonado remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en sesión de 30 de marzo de 2016 (Ordenanza N° 51 de fecha 27/11/72). Mediante Oficio Nº 2161/16 de fecha 31/03/16 se solicitó información complementaria, interrumpiéndose el plazo de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, habiéndose recibido parcialmente la información solicitada.

2) Análisis de las estimaciones de recursos
2.1) Las estimaciones de recursos para los ejercicios 2016-2020 se resumen, en miles de pesos uruguayos, de acuerdo al siguiente detalle:

	Origen
	Vigente
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	
	2015
	
	
	
	
	

	Departamental
	                3.421.686 
	      3.865.725 
	      3.805.252 
	      3.834.708 
	      3.892.476 
	      3.883.912 

	Nacional
	                1.154.103 
	      1.139.730 
	      1.070.706 
	      1.032.568 
	      1.056.861 
	      1.056.861 

	Totales
	                4.575.789 
	      5.005.455 
	      4.875.958 
	      4.867.276 
	      4.949.337 
	      4.940.773 


2.2) Los recursos proyectados fueron presentados en forma comparativa con la previsión vigente (Artículo 216 de la Constitución) y están expresados a valores de 31 de Diciembre de 2015.

2.3) Con relación a los recursos de origen nacional, no se proporcionó documentación que respalde la estimación quinquenal de los ingresos previstos del MVOTMA por $ 1.112:480.250.

2.4) Los recursos presentados no fueron clasificados y ordenados íntegramente con arreglo a la Ordenanza Nº 84 de este Tribunal de fecha 07/06/06, debido a que la estimación de multas y recargos no se presenta en forma discriminada según el tributo al que corresponden.
3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Las asignaciones proyectadas no se exponen desagregadas por programa y a nivel de objeto para las inversiones. Su resumen, expresado en miles de pesos uruguayos, a valores del 31/12/15, se ajusta al siguiente detalle:

	Grupo
	Año 2016
	Año 2017
	Año 2018
	Año 2019
	Año 2020

	0 - "Servicios Personales"
	1.983.653
	2.025.567
	2.006.161
	1.998.396
	1.979.738

	1 - "Bienes de Consumo"
	275.727
	281.858
	283.866
	284.092
	283.794

	2 - "Servicios No Personales"
	1.111.714
	1.127.580
	1.132.002
	1.134.601
	1.133.835

	3 - "Bienes de Uso"
	889.639
	1.016.599
	806.394
	696.021
	611.420

	5 - "Transferencias"
	100.206
	77.410
	77.464
	75.878
	75.942

	7- " Gastos no Clasificados"
	135.207
	128.176
	129.726
	129.041
	129.742

	Junta Departamental
	211.090
	217.279
	221.637
	224.614
	225.380

	Totales
	4.707.237
	4.874.468
	4.657.250
	4.542.643
	4.439.852


3.2) Las asignaciones proyectadas no fueron presentadas en forma comparativa con la previsión vigente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216 de la Constitución.

3.3) Los Programas de Inversión presentan información parcial respecto de metas y objetivos en unidades físicas a ejecutarse en el período 2016-2020.
3.4) Al no haberse proporcionado los escalafones proyectados en forma comparativa con el vigente, no es posible determinar las creaciones o eliminaciones en el escalafón de funcionarios.

3.5) No fue proporcionada la estructura de cargos y escalafones correspondiente a las retribuciones de los funcionarios por lo cual no es posible verificar la correcta previsión de los mismos.
3.6) Las previsiones para sueldos se realizaron en base al histórico por lo cual no se proyectaron las asignaciones presupuestales para las vacantes. El escalafón y los sueldos funcionales distribuidos por programa, que se prevén en el Proyecto, deben contar con las dotaciones presupuestales respectivas (Artículo 86 de la Constitución de la República), independientemente de que los cargos estén ocupados o no. Por lo expresado, las asignaciones presupuestales para el Grupo 0 se estiman insuficientes.
3.7) La previsión del grupo 6 Intereses que asciende en el quinquenio a $ 114 no resulta suficiente para hacer frente a las obligaciones financieras. Los conceptos incluidos en el Anexo 6, denominados Intereses y amortizaciones, no están incluidos en ningún objeto presupuestal y constituyen el superávit de recursos sobre gastos. destinado a financiar el déficit acumulado.
3.8) La asignación presupuestal prevista para atender los gastos de la Junta Departamental, solo tendrá vigencia una vez que dicha Corporación sancione definitivamente su presupuesto, previo dictamen de este Tribunal.

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen (Artículos 225 Inciso 2) y con lo dispuesto en el Articulo 275 Numeral 3) de la Constitución de la República.

4.2) Lo establecido en el Artículo 6º del Proyecto, en cuanto autoriza al Ejecutivo Departamental a disponer anualmente de hasta un 5 % del presupuesto anual, para habilitar partidas que no estén previstas, contraviene lo dispuesto por el Artículo 214 de la Constitución de la República, por remisión del Artículo 222 de esta norma.

4.3) Lo establecido en el Artículo 8º Numeral 1) del Proyecto, en cuanto dispone que el Ejecutivo puede ajustar los créditos por servicios personales en función de los acuerdos o convenios laborales y las políticas salariales acordadas o establecidas, contraviene lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, en cuanto dichos ajustes deben fijarse por acto legislativo, previa iniciativa del Ejecutivo, en las instancias establecidas en el  Artículo 214 por remisión del Artículo 222 de dicha norma.

4.4) Los criterios de ajustes de créditos presupuestales deben ser objetivos y no pueden depender  de lo establecido en cada contrato, por ello lo previsto en el Artículo 8º Numeral 3) Literales A) y D) del Proyecto no se ajusta a derecho.
4.5)  Corresponde señalar que todo ajuste de créditos presupuestales, Artículo 8º Numeral 4) del Proyecto, deberá ser comunicado al Tribunal de Cuentas, no pudiendo, al realizar los mismos, generar déficit presupuestal (Inciso 1 del Artículo 225 de la Constitución de la República).
4.6) Los Municipios son ordenadores de gastos, Artículos 12 Numeral 3) y 19 Numeral 1) de la Ley 19.272, con el límite de la asignación presupuestal, por lo que las trasposiciones en los Municipios deben ser dispuestas por estos; por consiguiente lo establecido en el Artículo 10 Numeral 3) parte final no es ajustado a derecho.
4.7) Lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del proyecto contraviene lo establecido por el Inciso 2 del Artículo 13 del T.O.C.A.F., que establece que los créditos anuales no ejecutados al cierre del ejercicio, quedarán sin valor ni efecto alguno.
4.8) El Artículo 61 del Proyecto, contraviene lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 de esta norma, al disponer que las primas se abonarán en las condiciones que se determinen por vía reglamentaria.

4.9) En la medida en que la reestructura de cargos y funciones, a que refiere el Artículo 63 del Proyecto implique creaciones o supresiones de cargos o una modificación en las dotaciones, deberá realizarse en la instancia presupuestal, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República.

4.10) El Artículo 79 contraviene lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución de la República, en cuanto implica autorizar la fijación y modificación de dotaciones por parte del Intendente en función de un Convenio Colectivo cuyas cláusulas no se especifican ni tampoco la oportunidad de su aplicación. Por otra parte ello se condiciona a un eventual endeudamiento (fideicomiso financiero o solución similar) que por su propia naturaleza no implica disponibilidad presupuestal.
4.11) El Literal B) agregado al Artículo 86 del Proyecto contraviene lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República, aplicable por reenvío del Artículo. 222 de dicha norma, en cuanto el mismo no contó con la iniciativa del Ejecutivo Departamental.

4.12) Lo establecido en el Artículo 90 del Proyecto, contraviene lo dispuesto en el Artículo 297 Numeral 5º) de la Constitución de la República, en cuanto la base de cálculo o cuantía individual de la Tasa Bromatológica se establece en función de la capacidad de los vehículos que ingresan mercadería gravada al departamento cuando la norma constitucional expresa que dicho ingreso público (tasa) tiene como presupuesto de hecho,  la prestación real del servicio hacia el contribuyente, al referir a la “utilización”, debiendo además el monto de la misma guardar una razonable equivalencia con el costo del servicio que se brinda.
4.13) Lo establecido en el Artículo 92 del Proyecto, contraviene lo dispuesto en el Artículo 297 Numeral 5º) de la Constitución de la República, en cuanto no se establece la base de cálculo o cuantía individual de la Tasa de Contralor de Higiene Ambiental que se fija, en función de las inspecciones que se realicen efectivamente, sino que se describen categorías de establecimientos y los montos para cada una de ellas. La norma constitucional expresa que dicho ingreso público (tasa) tiene como presupuesto de hecho,  la prestación real del servicio hacia el contribuyente, al referir a la “utilización”, debiendo además el monto de la misma guardar una razonable equivalencia con el costo del servicio que se brinda.

4.14) Lo establecido en el Artículo 96º del Proyecto, en cuanto prevé la ejecución de programas de inversiones no previstos, sujetos a la obtención de fondos mediante endeudamiento, contraviene lo dispuesto por el Artículo 214 Literal A) de la Constitución de la República y carece de disponibilidad presupuestal.
4.15) En cuanto a las partidas presupuestales previstas en los planillados  para la construcción de viviendas, ello no es competencia de los Gobiernos Departamentales por carecer de norma legal habilitante para destinar  gastos en la construcción de viviendas.
4.16) Respecto al Artículo 104 del Proyecto corresponde señalar que, en el caso de otorgarse quitas, el procedimiento se debe ajustar a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal por constituir modificaciones de recursos.
4.17) Con relación al Municipio de San Carlos, atento a la vigencia del Artículo 2 de la Ley Nº 11.250, la Intendencia deberá poner a su disposición un monto equivalente, como mínimo al 90% de las rentas que se produzcan dentro de su jurisdicción, para las necesidades y servicios del mismo.

4.18) Desde el punto de vista formal la estructura del presupuesto no se ajusta estrictamente a lo requerido por el Artículo 19 de la Ley 19.272 de 18/09/2014 en la redacción dada por el Artículo 682 de la Ley 19.355 de 19/12/2015. Lo expresado deberá ser corregido en la próxima instancia presupuestal.
5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Maldonado para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.3, 2.4), 3.1) a 3.7), 4.2) a 4.4), 4.6) a 4.8) y 4.10) a 4.15).
Montevideo, 15 de abril de 2016
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